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d) Certificación del correspondiente Centro Universitario de. 
que el interesado ha satisfecho los derechos de expedición del título 
con especificación de cualquier circunstancia que altere dicho 
extremo (familia numerosa, etc.).

ANEXO II

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2756 REAL DECRETO 186/1985, de 13 de febrero, por el 
que se regula el plan de empleo rural para 1985, en 
aplicación de lo dispuesto por la disposición final 
primera de la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales 
del Estado.

La presente disposición tiene por finalidad articular la aplica
ción del plan de empleo rural, durante el año 1985, como 
complemento de la protección a dispensar a los trabajadores 
desempleados del medio rural en aquellas Comunidades Autóno
mas comprendidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
2298/1984, de 26 de diciembre, por el que se modifica la regulación 
del subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en la 
disposición final primera de la Ley 50/1984, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, oídas las Centrales Sindicales y 
Organizaciones Empresariales más representativas y las Juntas de 
Andalucía y Extremadura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de febrero de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.°.-l. El plan de empleo rural se aplicará, durante 
1985, en el ámbito territorial previsto en el Real Decreto 
2298/1984, de 26 de diciembre, por el que se modificó la regulación 
del subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

2. Al amparo de lo establecido en la disposición final primera 
de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1985, y dentro de dicho ejercicio, quedan afectados 
al plan de empleo rural los créditos destinados a la financiación de 
proyectos de inversión de competencia del Estado incluidos en el 
programa plurianual de inversiones públicas, que se relacionan en 
el anexo 1 de este Real Decreto y los proyectos financiados con 
cargo al crédito para inversiones destinadas a programas y proyec
tos que generen empleo según el acuerdo económico y social, que 
se relacionan en el anexo II.

3. Asimismo, se afectan los proyectos, competencias de las 
Juntas de Andalucía y Extremadura, de inversión autónoma o 
financiados con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, 
relacionados en el anexo III.

4. También podrán afectarse cualesquiera otros proyectos de 
inversión a ejecutar por las Administraciones Públicas en el medio 
rural de las Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito 
de aplicación del plan.

Art. 2.° La afectación al plan de empleo rural de los proyectos 
a que hace referencia el número 4 del artículo anterior, se 
determinará previa propuesta del Organismo Inversor, por la 
Comisión de Calificación, Coordinación y Seguimiento constituida 
en cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de .23 de marzo de 1984.

Art. 3.°.-l. En las obras afectadas al plan de empleo rural se 
contratarán, mediante oferta genérica y para ocupar puestos de 
trabajo no cualificado, a trabajadores desempleados del medio rural 
inscritos en la correspondiente oficina de empleo, en la siguiente 
proporción:

a) El 75 por 100, al menos, de las nuevas contrataciones, 
cuando las obras se realicen por administración directa.

b) El 50 por 100, al menos, de las nuevas contrataciones, 
cuando las obras se ejecuten en régimen de contratación, debiendo 
los Organismos Inversores incluir en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares tal exigencia.

2. La oficina de empleo correspondiente deberá seleccionar en 
primer lugar a los trabajadores desempleados agrícolas que hubie
ran sido perceptores del subsidio como trabajadores eventuales 
durante 1984 y que no tuvieran derecho a percibirlo en el año 1985. 
En segundo término se seleccionará a los trabajadores en paro del 
medio rural inscritos en dicha oficina.

3. Dentro de cada uno de los colectivos señalados, y respetan
do el orden de preferencia indicado en el número anterior, se dará 
prioridad en la contratación a los trabajadores que tengan cargas 
familiares.

Art. 4.°.-l. Cuando la contratación se realice por tiempo 
determinado, se concertará bajo la modalidad prevista en el 
artículo 15.1, a), del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los salarios a abonar al trabajador serán, como mínimo, los 
establecidos por el Convenio Colectivo vigente que sea de aplica
ción

Art. 5.°.-l. Cuando las cotizaciones al Régimen General de la 
Seguridad Social, efectuadas con ocasión del trabajo prestado en 
obras del plan de empleo rural, no sean suficientes para cubrir los 
períodos de cotización necesarios para percibir las prestaciones por 
desempleo de carácter general, se computarán a efectos de comple
tar las sesenta jornadas reales necesarias para percibir el subsidio de 
desempleo establecido en el Real Decreto 2298/1984, de 26 de 
diciembre, siempre que se hayan cotizado, al menos treinta 
jomadas reales al Régimen Especial Agrario.

2. Cuando el trabajador agrícola eventual acredite cotizacio
nes suficientes en el Régimen Especial Agrario y en el Régimen 
General de la Seguridad Social, efectuadas con ocasión del trabajo 
prestado en las obras del plan de empleo rural, para tener derecho 
al subsidio de los trabajadores del campo y a las prestaciones de 
desempleo de carácter general, deberá optar por percibir una de 
ellas.

DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto no afectará a las obras en ejecución y/o 
en trámite de adjudicación, que continuarán rigiéndose por el Real 
Decreto 513/1984, de 29 de febrero, durante todo el tiempo de 
duración de las obras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan facultados los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar las normas necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
JOAQUÍN ALMUNIA AMANN
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